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Señores Consejeros: 

Conforme a lo dispuest� en el inciso e) del art9 . 190 del 
Reglamento Interno, someto a la consideración de Uds. la Me
mona y Balance General de la Institución correspondiente al año 
1939. 

En el curso del año vencido, como en el anterior de 1938. 
nuestras acüvidade� se han orientado de modo preferente a la or
ganización de los servicios asistencºales, que es deber que nos 
impone la ley y de cuyo eficaz funcionamiento y racional distri
bución depende el éxito de nuestra labor social en defensa del 
capital humano. 

La preocupación por ese aspecto no ha restado, por lo de
más, eficacia a las laba'res conexas de orden admin:strativo, que 
no sólo se han desenvuelto normalmente, sino que se han amplia
do con la creación de las dependencias llamadas a intervenir en 
la mecánica de las prestaciones, próximas a otorgarse. 

Al conc-luir año 19 38 s encontraban en consln,c ·ión los 
hospitales d Lim· e 1 · , n tanto qu al t 'rrnino d I prese-11Lc-
apuran aqu llos su t rminac1on y s hall n en obra los de Arr
quipa, hiclay , ho op . h:n ha, , ñt•lt'. Oroya, l luar;;-,cél, 
Huacho y Trujillo. 

En el curso de 1 940 se dará iniciación a los .hospitales de 
Pima y himbote y <le- ser posible- a la totalidacl ele- los policlíni 
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cos y postas rurales, que junto con los anteriores centros de asis

tencia constituirán el utilaje sanitar:o propio de la institución. 

Los hospitales cuya construcción se ha iniciado en 1939, tie
nen las siguientes características: 

Hospital de Arequipa. 

Area de terreno 7,659.00 Mt.2. 
Area de construcción 6,700.00 
Número de camas 1 2 O 
Valor del terreno S ,,_ 30,000.00 
Valor de la construcción 443,669.80 
Constructor: lng'-'. Sr. Juan Oupuy. 

Hospital de Chiclayo. 

Area de terreno 
Area de construcc�ón 
Número de camas 
Valor del terreno 
Valor de la construcción 

15,356.00 Mt.2. 
6,232.13 

120 
S/. 15,356.00 

441,005.89 
Constructores: lngos. Srs. Luis Picasso y Luis oya. 

Hospital de Chocope. 

Area de terreno 
Area de construcción 
Número de camas 
Valor del terreno 
Valor de la construcción 

10,000.00 Mt.2. 
4,452.80 

115 
S/. 4,000.00 (Donación) 

311,244.01 
Constructores: Soc. Panamericana de Construcciones. 

H�,spital de Chincha. 

Area de terreno 
Area de construcción 
Número de camas 

10,187.00 Mt.2. 
4,184.00 

52 
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alor del terreno S . 2 2, 4 l l .40 

Valor de la construcción 294,554.40 

Constructor: lng9. Sr. Eduardo Villarán. 

Hospital de Cañete. 

Area de terreno 

rea de construcción 

úmero de camas 

l l,224.87 Mt-2. 

4,558.00 

74 

Valor del terreno S . 22,449.74 

Valor de la construcc·Ón 315,545.80 

Constructores: lngos. Aramburú-Del R�ego-Saco-Villa

nueva. 

Hospital de La Oroya. 

Area de terreno 

Area de construcción 

Número de camas 

Valor del terreno 

Valor de h construcción 

46,978.00 Mt.2. 

4,304.00 

75 

S 1
• 10.00 (Donación)

419,659.91 

Constructor: lng9. Enrique de Viv<::ro. 

Hospital de Huariaca. 

Area de terreno 17,934.00 Mt.2. 

Area de construcción 5,675.00 

Número de cama 1 00 

alor del terreno 17,934.00 

Valor de la construcción 482,375.28 

Constructor: lng'-'. Edgardo Por taro. 

Hospital de Huacho. 

Area de terreno 10,000.00 Mt.2. 

Area de construcción 3,933.76 

Número de camas 64 

Valor del terreno S/. 20,000.00 

Valor de la construcción 259, 140.39 

Construetores: lngos. Aramburú-Del Riego-Saco-Villa

nueva. 



Hospital de Trnjillo. 

Area de terreno 
rea de construcción 
úmero de camas 

\'alor del terreno 

-l>-

s 

24,400.00 Mt.2. 
4,282.00 

53 
14.640.00 

\ ·alor k la con�tnK ·ión 1.L, -3, 'J 11. 6 

nstru ·t r '·; lngos. 'ar los ,\. Boado y Juan \ · uto B nial s. 

El valor de la construcción de estos hospitales, no compren
de el de sus equipos mecánicos, aparatos sanitarios y otras instala
ciones, cuyo coste puede estimarse en el 40 �, del monto del valor 
constructivo. 

La amplitud de nuestro programa de equipamiento sanita
rio es consecuencia inevitable de tres hechos, que aún cuando fue
ron expuestos en la Memor!a anterior, conviene recapitular ahora: 

!.-Déficit de camas de hospital en relac.ión con las nece
s:dades de las poblaciones. 

2.-Déficit de equipos de diagnósticos y de tratamiento ( dis
pensarios, co.:-1sultorios, maternidades, etc.). 

3.-Desigual distribución de los servicios sanitarios públi
cos x =stentes, ubicados de preferenc�a en los centros urbanos con 
olvido de los rurales en los que, precisan.ente, se concentra la 
n1ayoría de nuestros asalariados. 

Por consiguient la habilitación de nue s hospitales que 
realiz3.. la Caja responde a una necesidad no sólo inaplazable por 
razón del desequilibrio entre los requerimientos de asistencia de 
las poblaciones y la exigu�dad de los elementos capaces de pres
tarla, sino también porque sin ellos careceríamos de aptitud pa
ra proporcionar a los trabajadores la protección efectiva que la 
ley nos impone. 

De esta suerte, nuestro plan garantizará a los asegurados 
prestaciones médicas de primera clase y contribuirá al mejora
mi�nto del standard sanitario del país. Sin los hospitales, los po
liclínicas y las postas, la asistencia de los asegurados sería un m1-
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to y eÍ seguro social r 1 iría, si así ud1es pervivir, m una 
entidad amorfa, huérfana de horizontes y estática en su acción-

u' nuestr pr pósit ddelantar durant el añ n 1do la 
construcción de todos los establecimientos hospitalarios para con
tinuar en el próximo las otras obras, pero nuestro intento se ha 
frustrado porque como consecuencia de la guerra desencadenada 
en Europa hemos tenido innumerables dificultades en lo relat:vo 
a la adquis�ción de materiales y equipos, debido a las perturba
ciones surgidas en el tráfico de las mercaderías y al alza inmode
rada de precios, fletes, seguros, etc. La guerra, además, ha inu
tilizado gran parte de nuestro trabajo de selección del instrumen
tal sanitar:o, ya que la pérdida del mercado europeo nos obligó 
a reconsiderar listas laboriosamente formadas y a estudiar otras 
rn�titutorias con arreglo a modelos de distinta procedencia. 

Finalmente, las incertidumbres sobre el futuro y el fundado 
temor de que más adelante los equipos sanitarios, los equipos ge
nerales y los productos farmacéuti os no sólo eleven ·u coste 1-
no que sea incierta su adquisic�ón, han colocado a la Caja en la 
urgencia de adelantar su compra y a comprometer por anticipa
do importantes sumas, que de no mediar las c1rcunstancias aludi
das se hubieran satisfecho por etapas en el orden de su necesidad 
inmediata. Estos hechos generaron pérdidas de tiempo y ma o
res gastos que, naturalmente, influyeron de modo n:strict: o en 
el desarrollo de nuestro plan edificatorio; y aún podía haber oca
sionado daño mayor comprometer en las adquisiciones de carácter 
urgente y futuro que se han mencionado los fondos detinados a 
las obras, pero este r�esgo se evitó mediante la operación de crédito 
que por resolución del Consejo Directivo se celebró en el Banco I
taliano de Lima. 

A las dificultades anotadas y que de modo exclusivo se de
rivan del conflicto europeo, debemos agregar otras que como las 
resultantes de la complejidad en la selección de los terrenos pa
ra las obras, los tropiezos para la celebración de los contratos de 
compra-venta y la minuciosidad que requiere la preparación de 
los planos, contribuyen también al retardo de las obras. Pero ello 
no obstante y más allá de todas las perturbac:ones que nos salen 
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al paso, estamos en aptitud de afirmar que en el año 1940 esta
rán terminados, por lo menos, seis de nuestros hospitales. 

De acuerdo con las disposiciones de las leyes os. 84 31 y 
85 09 se aplica Íntegramente a la· construcción de los servicios el 
producto de las cuotas patronales y del Estado, que representan 
por ahora y en conjunto el 3 '

1, de los salarios pagados en las 
provincias en que se aplicará de inmediato el seguro social. 

Además, se destinan al mismo f:n los superavits resultantes 
entre el monto de los gastos administrativos y el producto de los 
impuestos creados a favor de la inst:tución, afectados a esos gas
tos. 

C0mo simple dato general, que Uds. podrán considerar con 
mayor acopio de detalles en el Balance que vá anexo a esta Me
moria, debo indicar que las cuotas patronales y del Estado lle
gan al 31. de diciembre de 1939 á S 1

• 8'209.424,41 

A su vez, los superavits entre los gastos de Administración 
y el producto de los impuestos especiales llegan al 3 1 de diciem
bre de 1939 á S/. 1 '219.859,32 

De esta cantidad S/. 320,000.00 se han destinado a la for
mación de un fondo de reserva para el riesgo de enfermedad 
S1 • 770.294,90 a la ejecución de las obras, conforme a lo acor
dado por el Consejo Directivo. El saldo de S . 129.564,42 tá re
presentado por �l valor de los muebles, en res y gastos d instala
ción. 

En ntido para! lo la obra nstru ti a d l :,; st ble ·i-
rnientos asistenciales se ha dado atención a los problenias conexos 
con su funcionamiento. Entre las principales medidas adoptadas 
con ese objeto, podemos citar: 

1.-Des.ignación de un grupo de profesionales médicos en
cargados de determinar en su especialidad los equipos de diagnós
tico y tratamiento de los diferentes servicios, a fin de obtener en 
tan delicada mater·a las más experimentadas recomendaciones. 
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2.-Contratación de 1 00 enfermeras religiosas de la Con

gregac�ón Alemana Misioneras del Sagrado Corazón de Jesús. 

3.-Creación, reglamentación y funcionamiento de la Escue

la de Enfermeras de la Caja, declarada con valor oficial por la 

Resolución uprema de 7 de Diciembre de 19 39. 

4.-F ormación del régimen administrativo de los hospitales. 

Para esta labor, la Caja obtuvo, por deferencia de la Se

c1 daría de Estado del Gobierno de los E.E. U.U. y con la inter

Yención auspiciosa de la Ofcina Sanitaria Panamericana, la veni

da en misión especial del Dr. L. S. Christian, Jefe de la División 

de Hospitales del Gob1erno Federal. 

El Dr. Christian permaneció en Lima más de 30 días, visi

tó los principales hosp:tales de la Caja y formuló el reglamento 

administrativo de nuestros nosocomios. 

5 .-Determinación de los servicios de especialidades médi

cas en las prestac1ones de los seguros de enfermedad y materni

dad, con señalamiento de las horas de trabajo profesional en ca

da una y en cada sector y estimación del número de médicos y 

auxil"ares requeridos en las distintas clases de especialidad. 

6.-lnvestigación preliminar para constituir el arsenal far

macológico de los servicios méd�cos y planificación de los equi

pos de farmacia. 

?.-Creación del Departamento de Farmacia. 

8.-Designación de parte del personal médico del hosp
º

tal 

de Lima, sm regulación ni pago de honorarios en tanto que no 

funcionen los servicios. 

La d ..;ignación obed ció a.l pr pósito de bt n r la co pe

ra ión de cierto número de profesional s en la tarea de equipa

miento del hospital de Urna. 

Los profesionales designado son lo igui nte ·: 

Dr. Francisco Graña, Jefe del Departamento de Cirugía. 

Dr. Luis Espejo, Jefe del Departamento Médico. 

Dr. Marcos Nicolini, Jefe de la Unidad Médica de Urología. 

Dr. Max Arias Schreiber, Jefe de la Unidad Médi.ca de Bron-

co-pulmonares y Tisiología. 

Dr. Oswaldo Hercelles, Jefe de la Unidad Médica de Medicin 

General. 
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Dr. Luis nas hreíber, J f d - la nidad Médi a de V ne-

reología. 

Dr. Ernesto Raffo, Jefe de la Unidad Médica de Otorinola

ringología. 

Dr. Jorge Avendaño, Jefe del Laboratorio de Bacteriología. 

A continuación del capítulo destinado a reseñar la labor del 
Consejo Directivo, se enumeran las actividades de cada uno de 

los Departamentos de la. Caja durante el año 19 39, cuyos Jefes 

y personal auxiliar han brindado en todo momento su colabora

ción ehcaz, hecho que me complazco en reconocer, como igual

mente reconozco la eficacia de la labor de control ejercida por 

los peritos contadores designados por el Poder Ejecutivo, seño

res Francisco G. Malamoco y Eduardo Henriod. 
En la relación de las tareas cumplidas por los Departamen

tos de la Caja, encontraréis, además de la relacionada con el De

partamento de Farmacia, de cuya creación ya me he ocupado, la 

del Departamento de Control e Inversiones, constituído como el 

anterior en el curso del año. 

El Balance General al 3 1 de Diciembre y sus anexos que
dan agregados a la presente Memoria y se someten a vuestra apro
bación. 
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CONSEJO DIRECTIVO 

Por mandato de 1� 1 y, desde el 8 de diciembre desempeña 
el cargo de Presidente del Consejo D�rectivo el Dr. Constantino 
Carvallo, nuevo Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión 

Social. 

Por resolución suprema de 9 de mayo de 1939 fué nombra
do Delegado Obrero el señor Carlos HeTnández, en reemplazo 
del señor Cri.stian Bustamante. 

Durante el año 1939 el Consejo ha celebrado 20 Sesiones, 
resolviendo, entre otras, las siguientes cuestiones: 

! .-Organización de Servicios Asistenciales en el Departamento 
de Junín. 

2.-Adquisición de t rrenos en Piura, Cerro de Paseo, Oroya, 
Huaymanta, Trujillo, Callao, Huariaca y Huancayo. 

3.-Aprobación de las Jicitacion s para construcción de ho pi.ta
les en Chiclayo, Arequipa, Chocope, Huacho, Piura. Chincha 

Cañete. 

4.-Construcción, por el sistema de administración, d los hospi
tales de Huariaca y Huaymanta y del Policlínico de Oroya. 

5 .-Aprobación del contrato de locación de servicios con las Re
ligiosas de la Orden de Misioneras del Sagrado Corazón ae Je
sús. 

·6.-0rganización de la Escuela de Enfermeras y aprobación de
su Reglamento. 

?.-Creación de los Departamentos de Control y Farmacia. 
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8.-Adquisición de equipos para los hospitales. 

9.-Aprobación previa de todos los planos, proyectos y presu
puestos preparados por el Departamento de Ingeniería. 

1 O-Presupuesto para 1940. 

DEPARTAMENTO MEDICO DE HIGIENE Y 

ASISTENCIA SOCIAL 

La labor del Departamento durante el año 1939 estuvo orien
tada fundamentalmente a la dotación de los hospitales planeados 
por la Caja. 

Las listas de muebles, instrumental, enseres, etc., que se co
menzaron a confeccionar el año anterior sobre la base de catá
logos extranjeros, en· su mayor parte europeos, se completaron 
este año y se solicitaron cotizaciones de los fabricantes y vende
dores. 

Se confeccionaron, en seguida, cuadros comparativos de pre
cios sobre cada tipo de artículos por adquirir y se hicieron estu
dios e informes sobre las diferencias y características de cada 
una de las ofertas, a fin de elegir no sólo por diferencia de pre
e1os sino también por calidad. 

Iniciada la guerra después de hecho gran parte del trabajo 
y pedidos ya numerosos artículos, especialmente las instalaciones 
de rayos X, mesas de operaciones, etc., hubo necesidad de reha
cer totaJmente el trabajo buscando nuevos catálogos americanos, 
haciendo las especificaciones sobre la base de ellos y solicitando 
las cotizaciones y comparándolas. 

Dada la complejidad del asunto, se soliciió y obtuvo la de
signación de una comisión de especialistas que se ocupara de re
visar las listas confeccionadas por el Departamento Médico y ele
gir los modelos adecuados de instrumental, enseres, etc. 
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La comisión designada estuvo constituí da como sigue: 

Cirugía, Dr. 

Ginecología y Obstetricia, Dr. 

Oto-rino-laringología, Dr. 

Oftalmología, Dr. 

Cardiología, Dr.. 

Gastroenterología, Dr. 

Urología, Dr. 

europsiquiatría, Dr. 

Dermatología, Dr. 

Tisiología, Dr. 

Radiología, Dr. 

Laboratorio. Dr. 

Fisi.oterapia, Dr. 

Odontología, Dr. 

F ortunato Quesada 

Alejandro Busalleu 

Juan J. Mostajo 

Carlos Brignardelo 

Rafael Alzamora 

Alfredo Calderón 

Marcos Nicolini 

Osear T relles 

Pablo Arana 

L. Cano Gironda

Osear Soto

Jorge Avendaño

Juan Voto Bernales

A. Villanueva Lazo

El trabajo de cada especialista se hizo en colaboración 

con uno de los médicos de la Caja, a fin de informarles sobre la 

organización de los servicios, finalidades de ellos y característi

cas de los hospitales que había que dotar. 

Las listas así corregidas fueron sometidas a cotización. 

El Departamento Médico ha debido, también, absolver nu

merosas consultas técnicas relacionadas . con la construcción deÍ 

Hospital Obrero de Lima, pues el Consultor-Técnico sobre orga

nización hospitalaria que se solicitó a E.E. U.U. no pudo venir 

hasta Octubre. 

Una vez llegado el citado Consultor Dr. S. L. Christian se 

le hizo una exposición del plan de organización de los servic:os 
asistenciales de la Caja y se le sometieron a consulta los diver

sos aspectos de construcción, dotación y organización del Hospi

tal Obrero de Lima y de los Hospitales de Provincias. 

El Dr. Christian presentó los s�guientes estudios: 

Informe o memoria general sobre la organización del Hos

pital de Lima. 

Lista de Funci.onarios, Enfermeras y empleados para el Hos
pital de Lima. 

Deberes de los Superintendentes de Hospitales de la Caja. 

Reglas generales del Cuerpo Méd:co. 
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Reglas para los s rv1c10s de ambulancia de todos los Hos-
pitales. 

In truccion s y cons jos a chaufcr s de ambulancia. 

Reglas gen rales para el personal int rno. 

Formas y fichas. 

Recomendaciones especiales sobre: 

egatoscopios de rayos X. - Instalaciones de succ10n de 
agua.- Biturís de Bad Paroker.- Instrumental quirúrgico gene
ral.- Instrumentos de acero inoxidable. -Artículos de jebe.
Instrumental: cantidad por pedirse.- Algunas neces·dades en la 
construcción del Hospital de Lima.- MEsas de autopsias-- Ba
ños de asiento.- Aparatos de oxigenoterapi.a.- Aparatos de me
tabolismo basal.- Equipo eléctrico de fisioterapia.- Equipo de 
extinguidores.- Mesas de operaciones.- Luces para sala de 
obstetricia y accidentes.- Tópico en el Pabellón de tuberculosis.
Sistemas de llamadas a los médicos.- Bazar de ventas en el Hos
pital.- BibliotEca de los Hospitales.- Tratamiento de aguas ex
cluídas de los Hospitales.- Baños de asiento para Hospitales de 
Provincias.- Reglas de preparación de ropa, material, instrumen
tal, enfermos, enfermeras, cirujanos y salas de operaciones para 
-las intervenciones qu.rúrgicas.- Negatoscopios para salas de ope
raciones y autopsias de los Hospitales de Provinci.as.- Instalacio
nes de succión de agua para Hospitales de Provinc;as.- Refrigera
dores para víveres en los Hospitales.- Cortinas a prueba de luz 
en las salas de operaciones. 

Planeamiento de Consultorios y Policlínicos. 

El Deparlan nto ha proceclido a eñalar las caract rísf as 
que deben tener los Policlínicas y Con ultorios de d;f.,.rent s ti
pos qu la aja construirá n las localidad s importantes. y n 
1 s r .lativamente al jadas d los Hospital .. 

ha h h� do la s de caracteríslicas para los difer nl s 
con ultorios; una mínima para construcción inmediata y otra máxi
ma que debe tenerse en cuenta al plan ar la onstrucción para 
qne pu da ampli rs progr sivam ntP. 
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· Personal para Hospitales. 

En este asp cto de la organización de los Hospitales el De

partamento ha emitido informes sohre la necesidad de seleccionar 

y preparar personal para los diversos servicios del Hospital, es de

cir de los servicios Administrativos, Asistencial ( enfermeros y auxi

liares), Alimentación y dietética, Servicio Social y estadística 

Hospitalaria; ha presentado un proyecto básico de escalafón mé

dico que contempla la remuneración mensual del médico por ho

ra de trabajo diario, en relación con el grado y los años de ser

vicio; y ha estudiado el número de horas necesarias en cada es

pecialidad y en cada provincia para calcular el número de médi

cos que será necesario contratar al iniciar los servicios. 

S!!cción de ortopedia y traurnatolog-ía. 

Por ini1ciativa de la Gerencia se ha establecido la sección 

de Ortopedia y Traumatología de la Caja, designando como Jefe 

de ella al Técn:co especialista Dr. Julio Faldini, quien ha presentado 

un estudio sobre la organización de una Sección de Ortoped.;a y 

Traumatología en el Hospital Obrero de Lima. 

Arsenal farmacológico de la Caja. 

Designado el Jefe del Departamento de Farmacia, el Departa

mento Médico trabajó en colaboración con él para confeccionar las 

listas deJos medicamentos necesarios para la atención d Ho pita-

les y dispensarios. uando stába om nd trabajo r 

bimos la visita d 1 Gerent d lo. or os hil . qu 
dió a conocer 1 ars nal farma ol d aja br ro 
de aquel país. La observación d o a al mostró u� 

era una xcel nt has par st r n o arsenal. 

Este d berá ser completado posteriorm nt por la omisión 

permanente de farmacopea qu 1 S guro organizará. 
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Asociación Internacional de Hospitales. 

Se ha efectuado la inscripción de la Caja como miembro de:: 
la Asociación Internacional de Hospitales. Este carácter le permitirá 
a la Caja tener intervención activa y recibir :nformación detallada 
de las actividades mundiales en materia de hospitales. Postei::iormen
te la Asoc:ación Peruana de Hospitaies ha considerado también a 
la Caja miembro de dicha Institución y ha soE.citado la designación 
de los delegados. 

Congreso Latino American,t-, de Hospitales. 

La Comisión organizadora del Primer Congreso Latino Ameri
�ano de Hospitales, con sede en Santiago de Chile, ha :nvitado a la 
.Caja Nacional de Seguro Social a tomar parte en d:cha asamblea y 
designar sus delegados. El Departamento Médico ha presentado y 
remitido a dicho Congreso los siguientes trabajos: 

Plan de as:stencia hospitalaria que se ha trazado la Caja a
cional de Seguro Social del Perú - Luis Angel Ugarte. 

Necesidad de una estrecha colaboración entre el médico y 
el arquitecto para el planeamiento, construcción y dotación de los 
hospital.es - Dr. Andrés Bello e lng9 . Adolfo Carozzo. 

Necesidad de una política nac:.onal de Hospitaks - Dr. 
Ildefonso Lira. 

Organización del Servicio de Histor:as y Fichas clínicas -
Dr. Isaac Banda Garrido. 

Asistencia Hospitalaria a los asegurados sociales de 1s1ay. 

La Beneficencia de Mollendo, que está empeñada en construir 
un nuevo Hospital en dicha ciudad, solicitó el apoyo económico de 
la lnstituc:Ón sobre la base de futuras presta_ciones a los asegu
rados en dicho Hospital. Presentaron un plano que fué conside
rado inapropiado por el Departaménto Médico. La Beneficencia 
solicitó entonces la colaboración de la Caja para la confección 
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d lo planos y el J fe del D partam nto en compañía de un m

geniero fueron destacad-os· a. di.cha· ciu-·dad · con el obj to de hacer 

los estudios n e ar,o . 

El estudio corre pondien t fué som t" do a c1.probación. d la 

Beneficencia de Mollendo. 

Terrenos para Consultorios en Puno y Cuzco. 

La observación sobre el terreno del número de asegurados de 

Puno y su distribuc�ón geográfica, demostraron que un consultorio 

tendría allí muy poco movimiento y no se ha creído aún prudente 
hacer la adquisición de un terreno, pues es probable que en dicha 

ciudad se deba organizar servicios contratados. 

En la c·udad del Cuzco, donde el número de asegurados es 
mayor y están casi todos centralizados en la propia ciudad o en 
sus alrededores inmediatos, sí es factible la construcción de un 

consultorio. 

La asistencia Hospitalaria deberá contratarse con la Bene
ficencia de aquella ciudad, que cuenta con un Hospital nuevo en 
construcción, 

Se han escogido varios lotes de terreno y obten�do opc:ones 

de compra de ellos. 

Especialidades médicas en los servicios dd Seguro S<::t,cial. 

Las observaciones hechas en las provincias sobre las necesida
des asistenciales de los asegurados perm:tieron comprobar la au
sencia de personal méd�co especializado y apreciar el problema que 
para la Caja s�gnifica organizar la a istencia médica moderi a en 
las provincias. 

Para obviar con suficiente anticipación dichas dif:cultad s, 
se hizo un estudio concreto sobre el asunto y se calculó la canti
dad de especialistas que necesitaríamos en cada ramo. Se han pu
blicado avisos solicitando la i.nscripción de espec:alistas que quie
ran prestar sus servicios en los hospitales de provincias, habién
dose recibido muchas solicitud s qu stán reservadas para el mo
m nto oportuno. 
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Escuela de Enfermeras. 

En el mes de setiembre inició sus labores la Escuela de Enfer
meras de la Caja, dirigida por Religiosas de la Orden Misioneras 
del Sagrado Corazón de Jesús. 

La Escuela de Enfermeras funciona según un Reglamento a
probado por el Consejo Directivo, constante de 44 artículos y 7 
capítulos denominados 1.- De la Escuela- ll.- De la Enseñan
za- III.- De la admisión- IV.- De las alumnas- V.- Del 
Cuerpo Docente- VI.- Del Consejo Escolar- VII.- De la Ins
pección de la Escuela. 

Conforme al Reglamento la enseñanza comprende tres años 
de estudios profesionales, técnicos y prácticos, y un año de prác
tica especial, que se realizará en alguno de los hospitales de pro
piedad de la Caja. 

El Gobierno autorizó oficialmente el funcionamiento de la 
Escuela por resolución suprema de 7 de diciembre de 19 39. 

Los pr:meros meses de estudios han sido solamente de p;repa
ración y en ellos se han dictado 2 5 clases de Anatomía y Fisiología, 
2 4 de Higiene, 2 3 de Patología, 1 _2 de Historia, 1 5 de Técnica 
Terapéutica y 1 3 de Ejercicios Físicos. 

La práctica de atención. de enfermos se ha hecho en la Clíni
ca Delgado de Miraflores y en el Hospital Italiano de Lima, esta
blecim;entos que gentilmente nos ofrecieron su cooperación. 

Las 1 5 alumnas de la Escuela fueron aprobadas en todos los 
cursos. 



19-

DEPARTAMENTO TECNICO ESTADISTICO 

La importancia de las labores que realiza esi:e Departamento 
se pone de manifiesto con los datos que ofrecemos a continua
ción. 

Registro patronal. 

En 1938 teníamos inscritos 12,323 centros de trabajo y al 
31 de diciembre de 1939 existían 13,420, o sea 1,097 más, que 
representan el 8, 9 <¡é de aumento. 

En 1938 el aumento con relación a 1937 fué de 3,880 cen
tros de trabajo, o sea 46 1

; , cifra que por ser tan fuerte revela que 
al ÍYnalizar el año 193 7 no habían sido empadronados todos los 
patronos y que el empadronamiento sólo se completó en 19 38. 

El pequeño aumento de 1939 corresponde en buena parte a 
nuevos centros de trabajo. 

En el cuadro adjunto se detalla el Reg:stro Patronal por pro
vincias y departame1 tos. 

La Recaudación de Cuotas Patronales 

La recaudación de cuotas patronales en 19 39 ha llegado a 
SJ. 2'353,426.27, con un promedio mensual de S/. 196,118.86. 

El rendimiento en 1938 fué de SJ. 2'220,902.5 1 y el promedio 
memual de SJ. 185.075,21. En 1939 el mayor rendimiento anual 
es de SJ. 132.523, 76 y el promedio mensual aumentó en S. 1 O. 
841,69, o sea el 61/o. 

El porcentaje_ de aumento en 19 38 con relación a 19 3 7 fué 
de 22 % , lo que se explica por el hecho de que en 193 7 no se 
había podido completar las medidas relativas al empadronamiento 
y control. 

Puede afirmarse que en la actualidad todos los patronos cum
plen sus obligaciones de pago de cuotas, sin que esta afirmación sea 
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contradicha por el pequ ño núm ro d patronos a quienes se ha 
hecho notificación d pago, pu s como v remos al tratar del 

Departamento d In p cc1on, aqu llos a quienes se ha aplicado 

el procedimiento coactivo sólo llegan a 96-

A continuación publicamos l cuadro de rendimiento de cuo
tas patronales n 1939, por provincias y departamentos, y otro 

cuadro que en la misma forma comprende la recaudac:Ón de los 

años 1937 ( 10 meses), 1938 y 1939. 
Como explicamos en la Memoria anterior, estos cuadros tie

nen pequeñas diferencias con los datos de Contabilidad, porque 
el balance i.ncorpora todas las recaudaciones que nos envía la Caja 
de Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, 

sin analizar si están correctamente pagadas las cuotas; en cambio 
el Departamento Técnico-Estadístico no cons�dera los pagos hechos 
en regiones no comprendidas en el Seguro Social, ni las diferen
cias pendientes de aclaración con la Caja de Depósitos y Consig
nac,ones. 

La diferencia entre el cuadro que comprende los tres años y 
el balance General al 3 1 de d:ciembre de 19 39 es la siguiente: 

Según balance a 3 1 -1 2-39 
cuadro de los 3 años 

Diferencia 

Esta diferencia está constituí da por: 

SI. 

s¡. 

6'090.227,53 

6'089.391,40 

836, 13 

Pagos en regiones no comprendidas en el Seguro Social 

Carhuamayo S\. 
Juliaca 
Sicuani . .. 
Tacna . 
Tumbes 
Canta 

Diferencias pendientes: 
Abonado de más por la Caja . . . . S\. 
Abonado de menos por la Caja 

19,96 
12,55 

1,68 

45,01 
12,26 

659,28 

35,45 
10,02 

Dif r ncrn Total 

s¡. 81 o. 74 

25,39 

s¡. 816. 13. 



RESUMEN DEL RENDIMIENTO POR CGNCEPTO DE CUOTAS PATRONALES DE SEGURO SOCIAL, DURANTE LOS 
AÑOS 1937, 1938 Y 1939 P EN LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS Y PHOVINCIAS, COMPRENDIDOS DEN

TRO DE LA LEY Nº 8433/8509. 

DEP ARTAUENTOS 
Y PR9VIIIJCIAS 

AÑO 1937 AÑO 1938 .\ÑO 1939 TOTAL 

PAITA 100.080,27 142.275,89 149.792,37 392.148,53 
PltJRA 21.506,92 41.798,93 54.224,65 117.530,50 
SULLANA 15.360,80 34.760,59 36.234,53 86.355,92 

136.947,99 218.835,41 240.251 ,55 596.034,95 

CHICLAYO 43.598, 16 72.8}4,87 75.642,34 112.075,37 
LMABAYEQUE .5.249!86 25.487,47 20-5"80,88 . .51.318 ,21 

48.848,02 -98.}22,34 96.223,22 24}.393,58 

OTIJZCO 13:426,08 17.971,09 16 • .52.5,38 47.922,55 
PACASMAYO 11.295,99 26.26},72 27.380,.H 64.940�0.5 
PNTAZ 14.406,91 19.66},62 24.656,98 58.727,51 
STGO. DE CHUCO 215,84 288,11 1.138,65 1.642,,0 
TRUJILLO 48.463,30 75.266,2.5 71.613,96 195-343,51

87.808,12 139.452,79 141.315 ,31 :;68.576,22

CAJAMARCA 133,74 1}2 ,50 4.094,00 4.}60,24 

HUAR�Z 4.307,61 3-952,93 }.998,69 12.2.59,23 
SANTA 14.660,32 24.058,1.5 23.262,07 61.980,54 

18.967,93 28.011,08 27.260,76 74.239,77 

CALLt.O 61.171,89 76.921,32 89.395,39 227.488,60 

CAÑETE 68.887,'39 85.711,19 77.064,44 2}1.663,52
CHANCAY 87.882,46 110.562,96 107.787,72 306.233,14
HUAROCHIRI 25. 187. 04 29.447,81 20.636,29 7.5.271, 14
LIMA 576.384,33 828 • .552,69 905.097,18 2.310.034,20 

758.341 ,72 1.054.274,65 1.110.585,63 2.923.202,00 

CHINCHA 32.699,25 59.096,48 56.73.,,16 148 • .528,89 
ICA 55.637,70 90.306, 12 86.183,43 232.127,25 
PISCO 29.941,74 43.826,91 40.684,92 114. 4.53,57

118.278,69 193.229,51 183.601,51 495.109,71

PASCO 9.5.678,77 135.405,31 145.714,53 376. 798,61
HUANCAYO 17.952,76 2.5.989,23 26.968,17 70.910, 16
JAUJA 3 ... 100,76 11.445,40 11 .768,52 26.314,68
YAULI 92.,315

2
03 \27.814�25 1J6.7t<J,.31 356.848

2
59

209.047,32 ,oo.654,19 321.170,s, 8,o.a12,o• 

AREQUIPA 40.416,14 67.322,43 81.713,JO 189.45,,87 
ISLAY 21.667,62 23.,550,69 3.5.476.4? 80.696,SO 

-

62.065.76 90.673,12 117.191.79 270.1.50,67 

cuzco 6.856,49 11.785,24 ,,.825.73 32.467,46 

PUNO 4. 1.51 .46 10.833.8.5 8 • .510,85 23.496.16 

-TOTALES 1 • .512.639,13 2.223.326,00 2.3,53.426,27 6.089.391 ,-40 
-



CUADRO oa,«)STRATIVO Da RENDIMIENTO POR CONCEPTv DE CUUTAS DE SE�URO SOCIAL EN LAS PROVINCIAS y DEPARTAMENTOS DEL PERU corPRENDID..Q§
0 

EN LA LEY Nº 843.3/8.509 - AÑO 19.H -
,.,_ j* L.... cr·e e •------•••-••r-=-.-·-=-.e ::au:: ••·=---

1 

PROVINCIAS 
y ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO .AJN 10 

OEPARTMIENlOS ...--.... ��a;;a -
·-

PAITA 13.364,20 11.454,55 11.429,4'7 12. 182,00 12.641 ,09 1'■900,8.5
PIURA 3.068,.5.5 2 •. H2,07 2.303,43 6.362,91 .5.362,43 4.201,:,2 
SULLANA 2.117,94 2 • .5.53,.59 2.701,2.5 4.461,7} 1.601,30 2.813,93

. 

Pl�A 19.210,69 16.'4(),21 16.434, 1.5 23.006,64 19.604,82 20.916, 10 

CMICLAVO 7.187,80 4.447, 10 6.4?,,38 7.00:,,42 4.748,20 8.838,7.5 
LAMIAVEQU€ 1.0,9,81 2.101,49 1.245,89 1.669,.53 1.929,89 1.124,48 

LMIBAVEQtE 8.287,61 , • .548,.59 7 • 72.5 ,2'1 "8.672,9.5 6.678.09 9.963,23 

OTUZCO 1.987,16 1.408·•, 17 1. 269, 44 1.44.5,38 1.326,99 1 .J73,.50 
PACASMAYO 2.056,6.5 1.927,94 2.767 ,80 2.181,.57 2.895,34 1.446,08 
P'ATAZ 1.143,23 2.053,04 1.186,74 1 • .517,47 2.510,63 1.606,99 
ITC.Oo O[ CHUCO --,-- 588,48 10,82 147,20 64,97 45,20 
TIIUJILLC 5.798,76 6 • .570,97 4.468,2.5 .5.610, 13 4.395,06 4.093,70 

U LIBERTAD 10.985,80 12 • .548,60 9.703,05 1c.901,7.5 11.192,99 8 • .565,47 

CA-JAMARCA 2. 138,6.5 777,02 21.5,77 240,2.5 103,93 143 ,.58 

NUAltb 27,01 312, lC 658,86 376,63 264,99 281,23 
SANTA 1.428, 76 2,16.5,1c 2.4.59,41 2.864,.56 1.776,35 1.6.53,86 

ANCASH 1.45.5,77 2.477,20 3.118,27 3.241,19 2.043,34 2. 13.5 ,09 

CAU.AO 10.071,70 5.983,22 .5 .64.5 • 16 8.480,45 6.481,.51 7.7}8,.56 

CAÑ[ff .5.989,41 6.131,47 .5.519,20 2.847,34 ,5.846,49 7.19.5,32 
CMANCAV 6.9t4,67 4.617,.5.5 6.H7,26 9.112 ,25 10.090,19 7.986,88 
MUAIIOCM Ut ( 2.087 ,O? 1.814,2.5 1.748,03 1.762,63 1.880,90 1.482,69 
LllfA IC0.428,64 63.,17 ,28 69.744,84 68.479,50 7.5 • .522 ,02 72.173,22 

LIMA 11,5.419,79 76.480,55 8,5.14,,33 82.101 ,72 93.3:,,,60 88.84(), 11 

CllUCNA 4.042,77 3.862,6.5 5.396,64 4. 28.5 ,21 4.428,23 4.200,?8 
ICA 7.741,70 6.966, 10 6 • .590,72 7.7'Kl,98 . 8.064,�6 6.336,18 
,isco 3.296,0.5 3.080,64 3.616,67 1 .9.;.Z, 19 2.793,4.5 2.932,56 

ICA 1� .080,.52 13.,09,39 1.5. 604,0 3 14.028,38 1.5.266,64 13.471,.52 

, .. co 10.800,26 9,8.54,06 12.616,79 13.126,89 12.181,19 10.964,09 
NUHCAYO 2. 777 ,51 1 • .577 ,5.5 2.637,74 1.9.56,41 2.393,98 2.21.5,9.5 
JAUJA 9.52,36 ,8.s, 14 967,39 41.5,22 1.4.53,19 984,26 
YAULI 11.371,06 11.504,61 10.079,27 11.210,09 11.282,92 12.028,29 

JUNIN 25.901 ,21 23.921,36 26.:,01,19 26.708,61 27 .311 ,28 26.192,59 

. -
AltEQUI ,A 

¡... .5.204,43 7.081,9.5 6.149,.51 .5.983,40 .5.86.5,63 6.619,46 
ISLAY 1.15�.ao 7.9.56,48 1.735,46 1.919,.51 4.208,62 2.200,86 

AREQUIPA 6.961,23 15.040,43 7.884,97 7.902,91 10.074,2.5 8.820,32 

cuzco 1.449,04 862,06 984, 19 695,49 1.868,14 908,9.5 

PUNO .593, 13 778,66 882,53 388,6.5 721 ,43 48.5,01 

. 

TOTALES 217 .555, 14 17.5.667,211 17'.647,91 186.468,99 194.706,02 188.180,.53 

JULIO AGOSTO 
.�':11 1 � 

12.�7,82 12 • .588,16
.5.0.50,09 4.392,74
?-130,5.5 4. 170,24

J9.588,4& Zl.1.51,14 

,5.422,12 8.043,01 
2.949,67 1.8.51,72 

8.371,79 11.894,73 

1.398,34 1.32.5,22 
1.817,78 2.09.5,43 
3.244,76 1.621,.57 

-.- -,--

.5 • .595, 11 7.496,82 

12.0.5.5,99 12.;}9,04 

.54,39 98,71 
-

343,04 318,92 
1.887,48 3.097,.54 

2.2�,.52 3.416,46 

9.156,81 7.38.5,.53 

6 • .519,02 8.030,48 
7.817,20 12.770,79 
1 • .567, 10 184,44 

67. 13.5, 1.5 87.90.5,00

83.038,47 108.89Q,71 

}. 187,2.5 3.944,02 
7. 288 ,.57 7.838,.56 
4.019,&3 4 • .573,61 

14.49.5,6.5 16.3.56,21 

11 • .572 ,41 12.060,50 
2.081,2.5 2.766,36 

861,24 629,.50 
11.016,94 10 • .579,65 

2.5.5}1,64. 26.236,21 

5.532,26 6.381,29 
2.760,98 2.777,07 

8.293,24 9.158,36 

1.034,29 1.249,51 

1.108,79 362,99 

184.960,24 218.739,60 

SETIEMBRE 

13.6.H,.59 
.5.539,24 
2.471,61 

21 .644,44 

4 • .5.)4,38 
657,79 

.5.192, 17 

1.313,12 
3 • .5.52,72 

946, 4.5 
--.-

7.688,29 

113 • .500,58 

26,35 

366,32 ,1 

1.216,76 

1 • .583,08 1 
8.097,52 

8.961 ,28 11 
13.089,16 
1.852,95 

62.433,30 

OCTUBRE 

13.010,2.5 
7 • .523,86 
2.481,60 

23.07.5,71 

6.613,70 
1.434,60 

8.048,30 

1.206,71 
2.877,67 
3-356,.50

223,38 
.5.837,.59 

13 • .50 3., 8 .5 

87,98 

372,57 
1.226,61 

1.599,18

6.,08,02 

8.073,22 
8.209,8.5 
1.384,63 

70.509,.54 

106 •. H6,69 • 88. 177 ,24 

7.220, 18 5.807, 10 

.5.985,76 6 • .333,56 
4.436,31 ' 3.1�,38 

17.642,25 17.281 ,04 

14.669,76 i 12.315,16 
2 .37.5, 20 2.160,23 
1,249,33 99.5,16 

13.291,16 11.310,84 

31.585,45 26.781,39 

8.510,13 1 7.608,28 
2.615,22 2. 749 ,2'1

11.125,3.5 1 
10.3.51,49 

987,06 1.6.5.5,98

26.5,36 1 667,01

217.986,30 198.343,19 
l,l 

NOVIEMBRE DICIEJ.t3RE TOTALES 

l1 .712, 17 11.408,22 149.792,3?
3.6.53,09 4.434,92 ,54.224,6.5
4.961,29 3.109,.50 36.234,5'

20.326,.5.5 18.9.52,64 240.2.51 ,.5.5 

6.097,96 6.226,.52 7.5.642,34 
2.0.57,28 4.58,73 20 • .580,88 

8.1.5.5,24 6.68.5,2.5 96.223,22 

1.260,.5.5 1.208,80 16� .52.5 ,38 
1.716,90 2.044,46 27.380,34 
2.695,70 2.773,90 24.656-,98 

-,-- .58,60 1. 138,6.5
.5.987,90 8.071,38 71,613,96 

11.661,05 14.1.57, 14 141 .31 .5,31 

160,03 47,34 4.094,00 

3.55,38 321,64 3.958,69 
1 .50.5, 20 1.778,44 23.262,07 

1.860,58 2.100,08 27.260,76 

6.469,.51 6.977,40 89.395,39 

,5.463,49 6.48?,72 77.064,44 
9.227,68 9.812,24 107. 767, 7,2
3.423,}3 1.448 ,27 20.636,29

79.092,87 67.7.5.5,82 905.097,18 

97.207,37 8.5 • .504,0.5 1.110 • .58.5,6)

5. 131 ,.59 .5.220,74 .56.733,16 
7.37.5,93 .5.866,39 8,.163,43 
3.913, 12, 2. 930, 11 40.684,92 

16.426,64 14.019,24 183.601,51 

11. 9.50, 70 13.602,72 14.5.714,.53 
1.786, 10 2,239,89 26.968,17 
1 .06.5 ,.51 990,20 11. 768 ,.52

12.469,60 10 • .574,68 136.719,31 

27 .291,.91 27,407,49 321.170,.53 

9.440,93 ?.336,03 81.713,30 
2.492,17 2.304,11 35.478,49 

11.933,10 9.640, 14 117. 191 , 79

6.53,55 1.477,47 13.825,73 

9.5.5,32 1.101 '97 8 • .51c ,8.5 

203.100,85 188.070,.21 2.3.53,426,27 

L 1 .. .  , 31 DE D1ctEMBRE or. 1939. 

PROMEDIO 

MENSUAL. 

12.482,70 
4.,518,72 
3.019,.54 

20.020.96 

6.303,.53 
1 .71.5,07 

8.018,60 

1 .377, 10

2.281,69 
2.0,54,78 

94,88 
5.967,83 

11.776,28 

341, 17 

333,22 
1.938,51 

2.271,73 

7.449,6� 

6.422,04 
8.982,31 
1.719,69 

n.424,76

92 • .548,80 

4.727,77 
7.181,95 
3.390,41 

t .5. 300 , 13 

12.142,88 
2.247,3.5 

980,71 
11.393·,27 

26.764,21 

6.809,44 
2.9.56,.54 

9.765,98 

1. 152, 14

709,24

196.118,86 
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Pa a e mpl tar s dalos de este e pítulo publicamos un rá

fic del r ndirniento d las cuota patronal s. 

Cédulas de Inscripción 

En 19 39 se han recibido 36. 15 5 cédulas de inscripción de 

a�egurados, contra 64,290 que se recibieron en 1938. 

Como es fác�l suponer, la disminución obedece. al hecho de 

que es ya más completa la inscripción de los asegurados . 

En el cuadro adjunto se detalla el reg:stro por provincias. 

En 19 39 hemos comenzado a confecóonar las tarjetas Ín

dice de las cédulas de afiliados, habiendo concluído las de Li

ma, balnearios y Callao. 

El Fichaje de los afiliados 

Originalmente se acordó fichar a los afiliados con todos sus 

datos estadísticos ( sexo, edad, estado civil, profesión, salario, etc.) 

pero esta labor hubiera equivalido a Ja realización de un censo, 
ocasionando una demora inconveniente, puesto que el fichaje de

be quedar terminado antes de la ·apertura de los hospitales del Se
guro. Por esta razón se decidió posteriormente efectuar el fichaje 

con parte de los datos, o sea: Apellidos y nombres del afiliado, 

Sexo del mismo, Número del patrono que lo inscr:bió y ubicación 
del centro de trabajo. 

De esta manera hemos llegado a fichar hasta el 3 1 de diciem

b�e de l 9 39: 209,320 afiliados, lo cual equivale a más de las tres 
cuartas partes de las cédulas recibidas hasta esta misma fecha. 

Una vez terminado el fichaje se procederá a la clasificación 

alfabética de las fichas "Hollerith", con el fin de elim:nar las du
plicadas y obtener el registro definitivo de afiliados. Por la clasi
ficación se conocerá además la cantidad de amiados inscritos en 

cada Departamento, Provincia y Distrito, y en la Capital y Pro
vincia del Callao, en cada cuartel y girón. Los datos que se obten
gan de esta manera servirán para organizar la expedición y entrega 
de las libretas a los afiliados. 

Posteriormente se efectuará el fichaje de los afiliados con to
dos sus datos. 



PATRONOS INSCRITOS al 31 de DICIEMBRE de 1939, EN EL REGIS-

TRO PATRONAL DEL DEPARTAMENTO TECNICO- ESTADISTIC0. 

Provincias 
1 1939 l \' Cent ro� de 

Departamentos \ Trnbai0 
----

Paita 216 
Piura. 334 

Sullana 178 
PIURA 728 

Chicla.yo 337 
Lamba.ycquc: 185 
LAMBAYEQUF 522 
Otuzco 7 
Pa.casmayo 317 
Pa.taz 10 
Stgo. de Chuco 8 

Trujillo 524 
LA LIBERTAD 1166 
CAJAMARCA 37 
Hua.raz 11 
Santa 203 
ANCASH 214 
Lima 5415 
Ca.ñete 254 
Cha.nea.y 1091 
Hua.rochirí 40 
LIMA 6800 
Pa.sco 163 
Hua.ncayo 431 
Jauja. 73 
Ya.uli 146 

JUNIN 813 
CALLAO 734 
lea 561 

Chincha 290 
Pisco 211 
ICA 1062 
Arequipa 887 
lslay 168 
AREQUIPA 1055 
cuzco 136 
PUNO 153 

-----· -

13420 

e:- ¡ 1 918 ¡ A um cnto ¡e oef;denteílCoef lclente 'o 

Centros de absoluto Je aumen- de aurnen-
TOTAL Traha_io 1039 to 1939 to 1938 

5,4 659 69 10.5 145 

3,9 ·-1-35 87 20.0 8 

1 

:11 

8,7 872 294 33,7 82 

0,3 4 33 825,0 ! 33

1,6 206 8 3,9 

1 

79 

50,7 6606 194 3,0 32 

6,0 807 6 0,7 8 

5,5 702 32 4,6 12 

7,9 1027 35 3,4 38 

7,9 794 261 32,9 119 
1,0 94 42 44.7 29 
1, 1 117 36 30,8 254 

----- --- - - - -- ----

100,0% 12323 1097 8.9 46 

Lima., 31 de Diciembre de 1939. 



CUADRO DEMOS"TRATIVO DE LAS CEDULAS DE INSCRIPCION RECIBIDAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1939 

OEP ARTAMEr JTOS PROV-1 NC I AS 

PIURÁ 

PAITA 

$ULLANA 

PIURA 

CHICLAYO 

LAMBAYEqUE 

LAMBAYEQUE 

OTVZCO 

STOO. DE CHUCO 

PATAZ 

PACASIUYO 

TRUJ I LLO 

LA LIBERTAD 

HUAdZ 

SANTA 

ANCASH 

CAJAMARCA CAJAUARCA 

CAÑETE 

CHANCAY 

LIMA 

HUAROCHIRÍ 

LIMA 

PASCO 

HUANCAYO 

JAUJA 

VAULI 

JUNIN 

. 

CALLAO CALLAO 

ICA 

P asco

CHINCHA 

ICA 

ARE�UIPA 

ISLAV 

AREQUIPA 

cuzco cuzco 

PUNO PUNO 

TOTALES GENERALES 
---

AL 
31/12/37 

3.649 

9.910 

213 

13.772 

8.192 

641 

8.833 

209 

51 

1.079 

2.430 

11.575 

15.344 

497 

5.887 

6.384 
-

- - -

7.023 

7.643 

56.770 

1.799 

73.235 

13.419 

2.786 

1.034 

7.641 

24.830 

5.727 

7.836 

5.100 

2.859 

15.795 

6.950 

750 

7.700 

1 • 124 

1 • 149 

173.943 

C E D U L A S 

1 

AL 
31/12/38 

7.531 

11.60t 

1.519 

20.656 

12.688 

2 .157 

14.845 

349 

385 

2.8o3 

4 •. 130 

15.473 

23. 140 

503 

6.509 

7.012 

- - -

7.678 

9. 1 81

71 .813 

2 • .594 

91.266 

22,747 

4.40� 

1.458 

10.884 

39.4?4 

6.905 

10.467 

6. 102 

3.634 

20.203 

9.618 

1 • 152 

10.770 

1. 682

2.�60

238.233 

COEFICIENTE 
R E C I B 1 D A S DE 

EN AL AUMENTO EN 
1 ',39 31/12/39 1938 

893 8.424 

1.468 13.074 

516 2.035 

2.877 23.533 50,0 t 

694 13.582 

54 2.211 

948 15.793 68, 1 1-

94 443 

48 433 

947 3.750 

259 4.389 

1. 761 17.234 

3.109 26.249 50 ,8 1. 

5 508 

193 6.702 

198 7.210 9,8 1-

301 301 

254 7.932 

864 10.045 

8.843 80.656 

600 3,194 

10.561 101.827 24,6 'f. 

,,506 28.253 

1.635 6.040 

719 2. 177

3.225 14.109 

11.085 50.579 58,7 1♦ 

1 .306 8.211 20 � 6 1· 

1.840 1 12.307 

728 6. 830

307 3. 941

2.875 23.078 27, 9 1. 

1 

1 
1. 624 11.242 

688 1.840 

2.312 13.082 39' 9 1. 

328 2.010 49, 6 1. 

255 2.515 96, 7 1. 

36.155 274.388 37 ,o 1. 

COEFICIENTE 
QE 

AUMENTO EN 
1 1939 

13,9 i

6 ,4 1. 

13 ,4 1. 

2 ,5 1. 

11,61. 

28, 1 1♦ 

18,91, 

1 

" 1 4, 2 ,. 

1 21,51. 

1 1�,5 1. 
,, 

11 ,3 t 

15,2 1. 
-
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Revisión de Talonarios 

Durante el año 1939 se continu_Ó en ste Deparlamenlo con 

la revisión de los talonarios de recibos expedidos por la Caja de 

Depósitos y Consignaciones por concepto de recaudación de cuo

tas patronales. Dichos talonarios fueron revisados en cuanto a la 

cantidad escrita en cifras y letras, en cuanto al corte, etc., y se 

confronta ron además con las relaciones de ingresos que nos remi

te mensualmente la Caja de Depósitos y Consignaciones. En todo 

caso se dió cuenta a dicha institución del resultado obtenido en 

las revis!ones. 

La cantidad de talonarios revisados durante 1939, fué de 

1.452, lo cual correspondería normalmente a 72.600 recibos; pe

ro en realidad los recibos expedidos han sido algo ·menos, ya que 

algunos blocks de recibos nos fueron devueltos a medio uso. 

Distribuyendo por Departamentos los 145 2 talonarios revi

sados, obtenemos el siguiente cuadro: 

Deparlaw.entos Talonarios Revisados Recibos Correspondientes 

Arequipa 119 5.950 

Piura 83 4.150 

Lambayeque 80 4-000

La Libertad 83 4.150

Cajamarca 4 200 

Ancash 22 1.100 

Lima 725 36.250 

Callao 60 3.000 

Junín 122 6.100 

lea 119 5.950 

Arequipa 134 6.700 

Cuzco 5 250 

Puno 15 750 

Totales J..452 72.600 

Durante el año 19 39 fueron hechos 2 7 reparos a la Caja de 

Depósitos y Consignaciones por concepto de diferencias encontra-
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das entre las sumas abonadas y las cantidades indicadas en las res

pect" vas listas y talonarios por cuotas patronales de Seguro Social. 

De ellos, 9 reparos corresponden a diferencias a nuestro favor por 

un total de S . 2. l 36, 12 y 8 reparos por diferencias a nuestro car

go por un total de Si. l 67.4 L 

Debemos hacer presente que muchos de los reparos ind:cados 

lrnn sido aclarados dm·ante el m:smo año de 1939. 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA 

En la Memoria anterior detallamos cuáles eran las labores 

de este Departamento, organizado sólo a fines de l 9 3 7. 

Como es fácil comprender, el Departamento de Ingeniería 

ha tenido intensa labor relacionada con la construcción de esta

blecimientos asistenc:.ales que ejecuta la Caja, presentando los co

rrespond�entes proyectos que comprenden planos de distribución, 

albañ�lería, fachadas y cortes, agua y desagüe, instalación eléc

trica, carpintería y aberturas, patios y veredas. 

Dürante el año de 1939 el Departamento de Ingeniería ha 

presentado los siguientes proyectos: 

Hospital de Chocope para 1 1 5 hospital �za dos y 56 empleados 

" Piura 137 ,, 65

'' Huacho b4 44 

" La Oroya 75 ,, 59

" Chincha 52 " 58

" Cañete 74 47 

,, T rujillo 53 " 50

,, Huar:.aca 100 66 

Policlí-

n1co Oroya 



Cada uno de estos proyectos se presenta acompañadb d l r 

pectivo presupuesto, los metrajes y las especificaciones. 

Posteriormente a la presentación de los proyectos, el Depar

tamento de lngen:ería ha preparado 135 planos de detalles de 

construcción. 
Con relación al trabajo en los hosp�tales, el Departamento 

hn despachado 1438 documentos que contienen absolución de con

"'Ultas, informes y partes, revisado 7 7 liquidaciones por trabajos 

efectuados y practicado 30 visitas de inspección a los hospitales 

que se construyen. 

La vig:lancia técnica de la construcción �el hospital obrero de 
Lima ha estado también a cargo del Departamento de Ingeniería, 
que ha revisado 205 planos, emitido 696 informes y aprobado 12 

cuentas. 

DEPARTAMENTO DE INSPECCION 

Este Departamento ha continuado desempeñando en forma e
ficaz su labor de controlar el pago de cuotas patronales, que es una 
de las más importantes labores administrativas, ya que ella a egu
ra la percepción correcta y oportuna de los ingresos por cuotas. 

Las principales labores de este Departamento han sido la 1-

guientes: 

Control Patronal 

El nuevo sistema de control de cuotas patronale que s pu o 
en vigor en 19 38 se ha aplicado con éxito en 19 39. habiéndose 
tenido en todo momento una información uficiente obre el esta
do de pago de cuotas de cada patrono. 

El control se ha extendido en 1939 a 13.420 patronos, con
tra 12.323 inscritos en 1938, o sea un aumento de 1.097 patro
nos. 

Visitas practicadas 

Todos los patronos que pagan cuotas han sido visitados pe
riódicamente por los inspectores de la Caja. 
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En cada v1s1ta se ha tomado, en los formularios correspon
dientes, el monto de los salarios pagados, la cuota patronal paga

da y la adeudada, y se ha hecho la notificación de pago. 
En la zona de Lima, balnearios y Callao, se han practicado 

24.596 visitas a más de 6.000 patronos. 
El Visitador General del Departamento de Inspección ha prac

ticado visitas a las distintas oficinas de Provincias, comprobando 
el buen estado de funcionamiento de ellas, y ha revisado también 
la labor de control efectuada por los Inspectores en los libros de 
planillas de pago de salarios. 

Inscripción de Asegurados 

Por conducto del Departamento de Inspección han ingresado 
a la Caja, 36. 155 cédulas de inscripción, contra 64. 290 que se re
cibieron en 19 38, haciendo un total de S/. 2 7 4. 388 cédulas recibi
das hasta el 31 de diciembre de 19 39. 

Facultades coactivas 

El número de casos en que ha sido necesario m1c1ar el proce
dimiento coactivo es relativamente pequeño, dada la cantidad de 
patronos inscritos. 

La primera notificación de 1 5 días con que se m1cia el pro
cedimiento coactivo sólo se ha hecho en 1. 949 casos, de los cua
les 1. 75 1 concluyeron por pago de la cuota antes de iniciarse la 
segunda fase del procedimiento, o sea la notificación de 3 días. 

De los 198 casos que quedaron pendientes de pago. 96 pa
saron al Departamento Legal para que se continuara el procedi
m�ento coactivo, siendo, por consiguiente, estos 96 los únicos que 
pueden considerarse como patronos morosos. 

Moví.miento de document,�,5 

Las siguientes cifras detallan el movimiento de documentos 
habido en el Departamento de Inspección en 1939: 
·-r·.-

Recibi.do por Lima 
Recibido por Provinc�as 

2.477 
394 2-871



Trami�ación. 

A Gerente General 

Departamento Técnico-Estadístico 

lnform de Inspectores 

orrespondencia remitida a lnps. de Provs. 

Correspond ncia ,ecibida de lnps. de Provs. 

Circulares a Inspectores 

Cartas a patronos 

1 71 

2.048 

72 7 

847 

943 

6 

533 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES 

Y BIBLIOTECA 

Este Departamento ha continuado desarrollando su labor en 

orden a la investigación social, la preparación de archivos econó

mico sociales y fichas bibliográficas y la formación de la bibliote

ca de la Caja. 

Durante el año fenecido, el r'ch;vo Económico- ocial for-
mado a base de los recortes de periódicos se ha enriquecido nota
blemente por la cant1dad. variedad y elección del material biblio

gráfico acumulado, a í como por su debida organiza i 'n, que per
mite ofrecer copiosa documentación b�bliográfica "al día" obre 

los temas más variados. 

Los artículos clasificados pasan d SO. 000. 

Paralelam nt han pr parado la fi ·has bibli gráfi as o 

rrespondientes a las 1naterias que contienen las publicaciones que 

redbe la Caja, fichas que exceden en la actualidad de 24.000 con
tenidas en 6. 000 tarjetas. 

Durante el año la Caja ha adquirido importantes obras rela
cionadas con los ser:vicios prop:os de la Caja y en general con los 
p-:-oblemas sociales, teniendo en la actualidad nuestra biblioteca 
602 volúmenes debidamente clasificados. 
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La hemeroteca de la aja se enriquece también con las re

vistas que recibe, contando con un servicio mensual de 2 5 3 revis

tas extranjeras y 1 86 publicaciones periód�cas nacionales. 

Este Departamento t:ene listo un plan de investigación de 

las condic:ones de trabajo en fábricas y talleres y encuestas re

lativas a alimentación, v�vienda y salario. Esta labor va a realizarse 

con el concurso de Visitadoras Sociales, egresadas de la Escuela 

de �er i ·io Social, de las cuales la Caja contratará un buen nú

mero. 

SECRETARIA GENERAL 

El desarrollo del programa de construcciones de los diversos 

hospitales, ha intensificado la labor de este Departamento durante 

el año 19 39, que al centralizar todos los aspectos relativos a su 

cumplimiento, ha motivado, de un lado, una mayor actividad, y de 

otro, la organización de sistemas que permitan a la Gerencia un 

rápido conocimiento de todos los pormenores de las obras y la in

mediata resolución de los problemas relativos a ella. 

En ese sentido, la Secretaría, mediante la ordenación detalla

da de toda la documentación relativa a cada obra, tiene preparados 
los legajos correspondientes, que historian cada uno todo lo con

. cerniente al progreso de las construcciones en su multiplicidad de 

aspectos. 

Igualmente, la Secretaría, mediante las directivas y orienta

ciones que la Gerencia señalaba, ha absuelto las consultas for

muladas por los patronos y asegurados, y preparado los infor
mes solicitados por las diversas reparticiones administrativas. 

Registrt' de partes diarios y de las 

Sesiones del Consejo Directivo. 

El registro de partes diarios ha funcionado normalmente a 

base de las informaciones suministradas por todos los Departa
mentos de la Caja, como también el archivo del Consejo Directivo, 
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cuyas 20 sesiones realizadas durante el año 19 39 se encuentran 

reunidas en legajos especiales. 

Mesa de partes 

La Mesa de Partes ha registrado 13,800 part:das durante el 

año. 

DEPARTAMENTO DE ACTUARIADO 

La labor de este Departamento ha sido menos intensa en 19 39 
que en los dos años anter:ores, disminuóón que se explica por el 
hecho de que en 193 7 y 1938 fué necesario hacer estudios espe
ciales para la organización general del sistema financiero de la 
Institución y estudios singulares sobre cada una de las provinc:as 
comprendidas en el Seguro Social para organizar en ellas los ser
vicios asistenciales. 

Sin embargo, el Actuario de la Caja ha presentado algunos 
importantes estudios, siendo los principales l?s siguientes: 

Sobre el número probable de niños, hasta 8 meses de edad, 
hijos de los asegurados; habiéndose obtenido el índice del I O', 
de la población asegurada, dato que servirá de base para organizar 
los servicios adicionales de protección a la infancia. 

Estudio sobre el efecto técnico y la aplicaci.ón práct:ca de los 
fondos acumulados por las cuotas provisionales. 

La repartición de los recursos del Seguro Social a los diferen
tes riesgos. 

Recursos probables para la atención de las pr !:itacione resul
tante del riesgo de enfermedad. 

Bases para la apreci�ción de la influ n ta d las, nferm dades 
qu pueden causar invalidez. 
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DEPARTAMENTO DE PROPAGANDA 

En el año 19 39 el Departamento de Propaganda ha desarro

llado normalmente sus activ:dades, que pueden traduc:rse en los 

siguientes datos: 

Informaciones Sociales 

Se han editado los 12 números correspondientes al año 1939. 

La Revista aumenta su circulación y la abundante correspondencia 

del país y del extranjero que respecto a ella recibimos, acredita 

su prestigio. 

Noticiario 

lnici.amos, e'" .ro de 19 39, la publ"cación del "Noticiario", 

edición mensual umeográfica, destinada a la divulgación de cues

tiones socia· _ y económicas del país y del extranjero, que no al

canzan cabidd en la Revista. La publicación se destina, preferen

temente, , C JS de Trabajo, Universidades y Colegios. Se han 

editado los 1 números correspond:entes al año 1939. 

Boletín -Obrer�, 

Las restricciones de los rubros de propaganda de las casas 

·comerciales afectó la publicación de este Boletín que se financia

ba, en su mayor parte, con el producto de avisos. Por esa razón y

porque el "Noticiario" incorporó muchos de los tt::·mas que tuvÍe

ron cabida en el Boletín Obrero, de éste sólo se han publicado en 

1939 c;nco ediciones.

Otras Pubiicaci�n�s 

Tamb:én se han hecho· en el año las siguientes pubtcaciones. 

Folleto dedicado a los trabajadores de la Oroya, con motivo 

de la colocación de la primera �iedra del Hospital Mixto de esa 

localidad. 



-31-

Estadística del trabajo, investigación preliminar realizada por 

la Caja Nacional de S guro Social. 

Seguros de Erifermedad y asistenc-ia médica en el Ambiente 

Rural, por el Dr. Edgardo Rebagl:ati. 
La reorganización de la Asistencia Pública, por el profesor 

Dr. Ricardo Palma. 

Adelantos recientes en el tratamiento del Cáncer, por el Dr. 

Max Culer. 

Constitución de una división Ortopédica-Traumatológica en el 
Hospital de la Caja Nacional de Seguro Social.-Inf. presentado 
por el profesor Dr. Julio F aldini. 

Contribución a la Organización de una sección de Cirujía del 
Aparato Locomotor: Amputaciones y Prótesis.-Inf. presentado 

por el profesor Dr. Julio Faldini 

Propaganda en diar�l. evistas 

Siguiendo las indicaciones de la Geren este Departamento 
ha redactado y hecho publicar, durante el � · '•artículos y notas 
breves relacionadas con las activ�dades de la ins-: _c�ón , en núme-

ro de 1 1 3. .-:.., I 

n. 

_¡ 

DEPARTAMENTO DE CONTROL E INVERSIONES 

A principios de este año fué organizado éste Departamen
to, cuyas labores t:enen que ampliarse considerablemente en el 
futuro, a medida que se desarrolla el movimiento financiero de 
la Institución, en cuyo control debe intervenir. 

Las primeras labores del Departamento se han concretado 
a l'-'.ls cuentas de construcción del Hospital de Lima y de los Hos
pitales de provincias; control de pedidos del Departamento de 
Farmacia; y control de cobranzas que efectúa directamente el De
partamento. 

En orden a las cuentas del Hospital de L;ma, el Departa
mento ha hecho un minucioso examen de cada una de las doce 
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cuentas del año, revisando todas las facturas, billetes de Jecep
ción y traslado de materiales, planiHas ·de salarios, <:te.; Y fo-xinu
lando -35 r paros qu oportunament s .trasmitieron a la firma 
constructora. 

En forma análoga ha procedido el Departamento con las 
cuentas de construcción de los hospital s de Huariaca ( provincia 
de Paseo) y Huaymanta (La Oroya), que se construyen por 
administración a cargo de los ingenieros Edgardo Portaro y En
rique de Vivero, respectivamente. 

Respecto de los demás hospitales de provincias. la labor del 
Departamento se limita a la comprobación numérica de las liqui
·daciones por trabajos efectuados, pues dichas liquidaciones se 

. formulan por los ingen:eros Inspectores que tiene la Caja en ca
da ho�pital y se revisan también por el Departamento de Inge
niería. El total de éstas liquidaciones revisadas por el Departa
mento es de 66. 

Los pedidos del Departamento de Farmacia que pasaron pa
ra su revisión al de Control son 46. 

Desde el 2 7 de octubre el Departamento se hizo cargo del 
control de cobranza de multas por infraccºón a las leyes sociales 
y de recibos por avisos y suscripciones de la Revista "Informacio
nes Sociales". 

DEPARTAMENTO DE FARMACIA 

El Departamento de Farmacia inic::ó sus labores en Junio de 
1939. 

La organizac1on de este Departamento tenía para la Caja 
trascendental importancia, pu s era necesario preparar con suficien
te anticipación los elementos de que deben estar dotados }9s Hos
pitales y Consultorios para atender al suministro de recetas y spe
cial:dades a los enfermos. 

Aparte de las labores de organización del trabajo, la pr;nci
pal función que ha tenido el Departamento ha sido la de confeccio
nar las listas de artículos qu debían adquirirse, solicitar cotiza-
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ciones a 66 representantes o fabricantes, preparar los cuadros com

parativos de cotizaciones y formular los pedidos en vista del resul

tado que arrojaban dichos cuadros. 

Hasta el 3 1 de Oiciem bre, el Departamento de F armac�a ha

bía hecho 46 pedidos valorizados n: 

Dólares Ameri anos 

Francos B lga' 

Francos F i;anceses 

Francos Suizos 

Florines Holandeses 

Pesos Chilenos 

Liras Italianas 

Libras Esterlinas 

Soles Peruanos 

37.214,81 

38.615,75 

154.925,17 

2.760,-

5.579, 12 

485.-

1.822,50 

92 1 5' 10 

46.835.-

El total de . los pedidos enumerados asc!enden a S'. 308. 665, 

40, cifra que naturalmente sólo es aproximada, por las variacio
nes del tipo de cambio entre el momento de hacer el pedido y el 

de pagarlo. 

Sensiblemente, la labor de formular los pedidos se ha vi to 
perturbada por la guerra europea, que ha ocasionado la anulación 
total o parcial de algunos edidos y frecuentes fluctuaciones en los 
precios de muchos artículos. 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y MATERIALES 

Este Departamento ha continuado desempeñando las labo
res que se relacionan con la admisión, traslado, asistencia y re
gistro del personal. 

Al concluir el año 1939 había en serv1c10 193 empleados. 
o sea 2 3 más que en 19 38, y 1 6 empleados manuales, o sea 2
más que en el año anterior. 
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Por indicación de la Gerencia se hizo un proyecto de or

ganización y reglamentación provisoria de la asistenc:a médica a 

los empleados de la Caja, por cuenta del Fondo de Empleados. 

Ya antes se había procedido a prestar asistencia de consultor;o 

en casos s ncillos. Una z h cho el proyecto de Reglamento se 

ha organizado dicha prestación y adt:más de la asistencia en el 

consultorio de la Caja y d la atención a domicilio por los mé

dicos de la institución, se ha reglamentado el pago de la as�sten

cia por especialistas, intervenciones quirúrgicas, asistencia en Clí

nicas, etc., así como la atención dental. 

También ha tenido este Departamento la labor de adquisi
ción y distribución de útiles de escritorio e impresiones, cuyos 

valores según los cargos hechos a las cuentas son los siguientes: 

1938 1939 

Uti}es de escritorio s 1 O. 762, 71 s 8.715,06 
Impresiones 5.458,35 6.665,90 

------- ------

s i . l 6.221,06 1 . 38t) 96 

La má..: in1 rtant d las fu : n s que hc1 tenido " :--ll ·a• 

go e} Departam nt d Material s e el despacho de merca
dería que importa la aja. E ta labor ha ido de mp ñada 

en forma muy eficiente por el Sub-Jefe de la ección del o
lumen del trabajo efectuado pueden dar id a las siguiente ci
fras: 

Póliza" tramitadas 

Número de bultos 

Peso bruto Ks. 

Valor según factura con
sular 

Francos Belgas 

Pesos Chilenos 

1 1 S 

21-749 

1'476.456 

374.974,74 

1.147,75 

334,00 
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Derechos de Aduana pagados: 

Importación 

Recargo 

Ley N'·' 60 5 O 

Ley 9 5072 

s 75.093,60 

750,92" 

4.601,81 
29.886,43 S . 100.332,76 

De estas sumas nos han sido devueltas hasta el 3 l de diciem
bre S . 43.972,68, por cuanto la Caja goza de exoneración de 
impuestos y el pago se hacía únicamente para efectuar los des
pachos con rapidez mientras se tramitaba la liberación. 

DEPARTAMENTO LEGAL 

Las diferentes labores desarrolladas por este Departamento 
en 19 39 pueden sintetizarse en los siguientes datos: 

Solicitudes de excepción de las leyes d�: Segur,t,1 Social. 

Pendientes al 3 1 de diciembre de 1938 600 

Ingresadas en 19 39 

Expedi�:ntes resueltos. 

Declarados fundados de Lima 
de Provincias 

infundados de Lima 

Expedientes en investigación. 

De Lima 
De Provincias 

Expedientes para resolución. 

De L:ma 
De Provincias 

143 

42 
8 

11 

273 
45 

314 
50 

743 

61 

318 

364 

743 
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Cobranza de multas impuestas por la Dirección de Trabajo. 

Pendientes al 3 1 de Diciembre de 19 38 

Recibos girados en 1939 

Recibos cobrados directamente S/. 23.637.00 

Recibos cobrados judicialmente 3.730.00 

Pagos a cuenta y depósitos pa-

ra reclamar 

En cobranza 

Recibos anulados S/. 750.00 

Recibos para quebrar 500.00 

S1•. 4.300.00 

35.337.00 

S/. 39.637.00 

S;. 2 7.367.00 

2.075.66 

8.944.34 

1 .250.00 

S/. 39.637.00 

Este dato indica la cobranza bruta, sin deduc�r gastos; pero 

en el Balance sólo figuran S/. 25.767.00 como cobranza líquida. 

Cobranza coactiva de cuotas patronales. 

Expedientes iniciados 129 con 

cobrados 65 

exonerados 1 

pendientes 63 

Labor relacionada con la adquisición de terrenos. 

Informes sobre títulos 

Cartas y Oficios 

Minutas 

Otras labores del ·Departamento. 

Oficios a la Dirección del Trabajo 

Inspección del Trabajo 

varios 

Cartas diversas 

S,. 23.692.94 

11.415.85 

7.89 

12.269-20 

9 

48 

12 

22 

442 

18 

82 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

Los balances forn1ulados por el Departamento de Conta

bilidad han. sido sometidos mensualmente al Consejo Directivo, 
después de ser aprobados por los Peritos Revisores designados 
por el Poder Ejecutivo. 

En el balance General al 31 de diciembre de 1939, que se 
publica a cont:nuación junto con sus principales anexos, figura 
con mayor detalle el mov�miento financiero de la institución, que 
puede resumirse en las siguientes cifras: 

Ingresos. 

En 19 39 los ingresos de la Caja han sido los siguientes: 

S/. 2'353.305,36 Cuotas Patronales cobradas 
del Estado cobradas 745.395,54 S 1

- 3'098.700,90 

Impuesto a las cancelaciones 
al alcohol 

Intereses 
Multas 
Diversos 

,, tabaco 

835.367, 19 
187.717,47 
326.414,48 

86.497,11 
25.767,00 

85, 15 1'461. 4 ,40 

/. 4'560.549.30 

Los ingr sos por cuotas pt\tronalf". tienc-n nn 
/. 130.902,09 sobre 1938. 

nmf"nto ct<' 

n el pago de uot s d 1 st do h 
por lo que figura un me-nor ingreso ele- • 1 

ción a 1938. 

habido algµn atras . 
155.268.61 con re-1 

Los ingresos por impuestos, multas e intereses tienen un au
mento de S/. 212.047,41 sobre 1938. 
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Gasto . 

Los gastos de adm:nistración en 1 9 3 9 han ascendido a 
SI_ 906.622,09, o sea S . 134.050, 74 más que e:1 1938, aumen
to que se explica por el creciente desarrollo de las actividades de 
la Caja. 

En el Balance General al 3 1 de diciembre de 1939 se han 
liquidado los gastos que desde l 9 3 8 se cargaban a la cuenta 
"Organizac:ón Servicios Asistenciales". El monto de estos gastos 
es de S . 1 5 7. 3 5 1. 5 3 en los dos años. 

Castiaos. 

En 19 38 se hicieron castigos por valor de S '. 30.296,84. 
Los castigos en el balance de 1939 ascienden a S1. 24.878,00 dis
tribuídos en: 

Muebles y Enseres S/. 1 0.209,45 
Autos y .Camionetas 8.397,94 

Herramientas y Utiles 45 7,46 

Biblioteca 1.306,73 
Gastos de Instalaciones 4.506,42 

Total. S/. 24.878 ,00 
--------

Liquidación de ingres,,:,-,s destinados a 

Gastos de Administración. 

Los ingresos han sido de 
y los Gastos y Castigos han sumado 

Dejando un saldo de 

S 1

• 1 '461.848,40

1'088.851,62

S/. 372.996,78 
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Los saldos en los años anteriores fueron de: 

S '. 102.268,80 en 1936 

297.660,94 

446.932,80 

1937 

1938 

El menor saldo en 19 39 obedece a que, como hemos dicho 

antes, se ha liquidado la cuenta de gastos "Organización de Ser

vicios Asistenciales" con un monto de S/. 157.351,53 en los 

años 1938 y 1939. 

Depósitos en Banoot,. 

• Hemos invertido en la construcción de hospitales todos los

fondos que teníamos depositados en Bancos. Al 31 de diciembre 

de 1938 los depósitos ascendían a S/. 3'525.237,33, y al 31 de 

dic:embre de 1939 sólo teníamos S/. 58.734,01 en moneda na

cional y S 1
• 308.754,36 en moneda extranjera. 

Créditos Bancarios. 

El dei-arrollo del plan de construcciones nos ha obligado a 

demandar crédito de los Bancos, a quienes debíamos al 31 de di
ciembre S '. 710.022.28 en la �iguiente forma: 

Banco Popular del Perú 
Banco Italiano 

Total 

S1. 67.558,96 
642.463,30 

S/. 710-022,28

Hospitales y Consultorios. 

Se cargan a esta cuenta todos los gastos por compra de te
rrenos y construcción de establecimientos. 

Al 3 1 de dic:embre de 19 38 teníamos invertidos S 1

• 

l '875.948,63 y al 31 de diciembre de 1939 la inversión lega a
S/. 8'278.362,46, o sea S/. 6' 402.41 3,83 más.
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Fondo de Empleados 

· Esta cuenta tiene un saldo de S '. 141.094,35 al 31 de di

ciembre de 1939, o sea S 1

• 53.160,83 más que en igual fecha del 

año anterior. 

Una parte de estos fondos, ascendente a S . 105.947,66, se 

�n ·uentra depositada en el Banco Italiano.El saldo está representa

do por préstamos que se conceden a los empleados conforme al 

Reglamento. 

Revisión de Cuentas. 

Los Balances mensuales de comprobación y el Balance Ge

neral del año han sido revisados por los Peritos Revisores de 

ContabiFdad designados por el Poder Ejecutivo. 

---o-.--



CAJA NACfONAL DE SEGURO 

1 

SOClAL 
CreP.d11. por Ley N". 8433, de 12 de Agosto de 1936 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1939. 

A C T I V O  Y S A L D O S D E UD O R E S  P A S I V O  Y S A L D O S  A C R E E D O R E S  

FONDOS DISPONIBLES: 

CAJA. efectivo 
Bancos en CtP.s. Corrientes en MoneclP. Nacionid 
Bancos en Ct11.s. Corr:entes en Monede.s ExtrP.n
jeras U. S. S 947.56 á S/. 5. 50 por$ 
BP.ncos Depósitos en Moned11.s ExtrP.njerP.S: 
Liras Italii•.n· s l '087,967.01 á S/. 0.27.90 
Caja de Depósitos y ConsignP.ciones-Depe�t. 
de Rece.udación - SP.ldo á su CP.rgo en la fechP. 

INVERSIONES: 

Hospitales y Consultorios 
Inmuebles, gastos preliminares 
Existencias en Almacén 

Muebles y Enseres 
Herramientas y Utiles 
Biblioteca 
Instalación Oficinas 

DEUDORES:. 

Dependencia.s 
Cuentas Corrientes 

DONACIONES: 

Banco Italiano Cuenta Donación 
Banco Popular del Perú Cuenta. Donación 

Terrenos Dona.dos 

VARIOS: 

Documentos por Cobra.r 
Cuote.s por Cobre.r 

T OTAL DEL ACTIVO Y SALDOS DEUDORES 

FONDO DE PREVISION DEL P ERSONAL DE 
EMPLEADOS: 
Depósitos en Bancos, á pla.zo indefinido 
Depósitos en Bancos. ep Ahorros 

PréstP.mos 

Fdº . Augusto Cárdenas de la Jara 
Conta.dor 

8'278.362.46 
180.00 

349.077.69 

104.482.00 
1,829.84 
5,226.90 

18,025.68 

31,576.24 
58.734.01 

5,2i 1.57 

303,542.79 

453,489.04 

8'627.620.15 

129,564.42 
------- ----------

286.55 
742,120.14 

--------·-

10,000.00 
10.238.88 

-- ------

431,655.27 
631,952.81 

102,591.72 
3,355.94 

20.238.88 

4,000.00 

- ..,

105,947.66 

35.146.69 

852,553.65 

8'757.184.57 

742,406.69 

24,238.88 

l '063,608.08

l 1'439,991.87

141,094.35 

S/. l l '581.086.22 

LIQUIDACION DE INGRESOS PARA GASTOS 

. DE AD MINISTRACION: ¡ 

Se.Ido en IP. fecha 

Fondo de reserva para Seguro de enfermedad 

Fondo de reserva vara Construcofón de obras 
asistenciales ·· 

� 

INGRESOS ACUMULADOS: 

Cuotas Patronales 

Cuotas del Estado 

ACREEDORES: 

Ea.neos en Cuent?.s Corr:cntes en Moned�. 
Nacional 

Varios Acreedores 

Cuentas Corrientes 

LEGADOS Y DONACIONES: 

VARIOS: 

Documentos en Cobr ... n.:a 

Cuotas en Cobra.nza 

-

TOTAL del PASIVO y SALDOS ACREEDORES 

FONDO DE PREVISION DEL PERSONAL 
DE EMPLEADOS: 

Fondo de Empleados: 

Fondos acumulados hasta le. fecha 

Fdº. Constantino J. Carvallo 
Presidente del Consejo Directivo 

320.C00.00

770,294.90 
-------

6'090.227. 53 

2'119.196.88 

5,598.59 

207.240.31 

129.564.42 

l ''090.294. 90

710.022.28 

212.838.90 
----·--- ----·--·-

431.655.27 

631.952.81 

l '219.859.32

8'209.424.41 

922,861.18 

24,238.88 

1'063,608.(8 

s,. 11'439,991.87 

141,094.35 

S/. l 1'581,086.22 

Fd0
• Edgardo Rebagllatf 

Gerente General 

Los suscritos personeros del Supremo Cob= erno Pé'.r?. le. revisi6n de 
los libros y b?.lé'.nces de la. Ce.ja, Naciond de Seguro Socie.l, deje.rnos conste.ncio?. de que todos los asientos he.n sido paH•.dos con exa.ctitud á los libros, y que el presente Bale.nce Genere.! está de a.cuer¿o con lP.s cifres que e.rroj?. el libro Me.yor. 

Ernesto Henrlod · Francisco G. Malamoco 



LIQUIDACION I>E INGRESOS PARA GASTOS DE ADMINISTRACION 

Del ejercicio que comienza el 1 ° de Enero de 1939 y termina el 31 de Diciembre del mismo año. 

El producto de los Impuestos, de la� Multas y de los Intereses, se destinan, de acuerdo con las previsiones fi'nG".ncieras de la Insti�ución, a los gG".stos administrativos= 
en consecuencia, se procede á l iquidar las cuentas de ingresos indicadas y las cuentas de gastos, correspondien'tes al ejercicio que comienza 

el 1 ° de Ene1ro de 1939 y termina. el 3 l de Diciembre del mismo año. 

GASTOS EN EL AÑO 1939 D E BE INGRESOS EN EL AÑO 1939 HA BER 

GASTOS DE ADMINISTRACION: . Impuesto de 1 % á Cancelaciones s/. 835,367.19 
Impuesto Adiciona.l 2% al Alcohol " 187.717.47 

Oficina Ma tríz S/. 776. 153.35 Impuesto Adicione.! 2% al Tabaco " 326,414.48 l '349.499. 1 4
Dependencias " 130.468.74 s/. 906,622.09 --------

------- Multas Infracción Leyes Socia.les 25,767.00 
ORGANIZACION SERVICIOS ASISTENCIALES 1938 ' 

y 1939 157,351.53 Multe:s Seguro Social 30.00 

CASTIGOS 1939 24,878.00 Intereses 86 497.11 

SOBRANTE DEL EJERCICIO DEL AÑO 1939. 372,996.78 Diferencic>.s de Cambio 55.1 5 
-------- --------

s/. 1 '461,848.40 S/. 1 '461,848.40 

.

DISTRIBUCION DE LOS EXCEDENTES: 
EXCED E N T E S: ,. 

.

Fondo de Reserva para el Seguro de Enfermedad s/. 320,000.00 
Del ejercicio del año 1936 S/. 102,268.80 

Fondo de Reserva para construcción de obras asistenciales " 770,294.90 
" .. " '' 1937 

.. 
297,660.94 

" ,, ,, " 1938 
" 446,932.80 

SA L D O  ,, 129,564.42 
" " ,, " 1939 " 372,996.78 

--------

s/. l '219,859.32 s/. l '219,859.32 

.. 

f 



Recaudación acumule.da de Cuotas Pa.tronales, desde Marzo de 1937 hasta el 31 de Diciembre de 1939 

DEPARTAMENTOS 

Ancash 
Arequipa 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . ' . . . . . . . . . . . . . . .

Cajama·rca . . . ' . . . . . . . . . . . . . .

Callao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuzco ....................... 

lea ............. ............. 
Junin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• '

Lambayeque . . . . . . . . . . . . . . . . .

Libertad . . . . .. _. . . . . . . . . . . . . .. 
Lima ......... ...... ... ...... 
Piura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puno ......... ... · ......... ... 
Túmbes 

De·1oluciones 

TOTAL 

. . . ' '  . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Año 1937 

--------

12,623.25 
63,923.75 

424.31 
51,746.58 
6,342.59 

109,294.27 
65,687.92 
41,212.57 
72,963.49 

953,067.46 
136,468.57 

2,724.44 
1,249.87 

--------

S/. 1'517,729.07 
3,210.17 

S/. 1 '5 14, 5 1 8. 90 

CUOTAS RECAUDADAS 

Año 1938 Año 19:19 TOTAL 
------- -------

21,808.27 20,392.27 54,823.79 
93,288.06. 119,746.43 276,958.24 

379.99 2,838.-95 3,643.25 
71,803.44 85,819.74 209,369.76 
11,036.61 13,020.17 30,399.37 

178,096.00 166,507.73 453,898.00 
94,661.68 108,340.64 268,690.24 
85,611.57 81,734.81 208,558.95 

128,867.55 117,240.61 319,071.65 
l '322,327.21 l '393,060.11 3'668,454. 78 

208,835.42 140,912.20 ,586,216.19 
9,014.16 6,450.71 18,189.31 

---- -- 1,249.87 

2'225,729.96 2'356.064.37 6'099,523.40 
3,326.69 2,759.01 9,295.87 

--

2'222,40).27 2'353.305,36 6'090.227.53 



IMPUESTO DE 1% A CANCELACIONES FIJADAS EN LEY N ° 8433. 

Recaudación de este impuesto desde Agosto de 1936 hasta e] 31 .de Diciembre de 1939 

DEPARTAMENTOS Año 1936 Año 1937 

Amazonas 224.85 S 1.13 
Ancash 359.13 2,709.06 
Apurímac 5 0.14 597.55 
Arequipa 4, 121.13 29,850.35 
Ayacucho 35.09 777.49 
Cajamarca 105.48 1,952.98 
Callao 4,360.98 22,136.56 
Cuico 649.34 10,129.88 
Huancavelica 24.96 386.16 
Huánuco 676.71 14,020.92 
lea 2,101.47 21,059.56 
Junín 1,434.73 16,325.63 
Libertad 3,082.34 11,663.71 
Lambayeque 1,208.17 11,206.72 
Lima 103,765.34 312,148.67 
Loreto 3,508.35 16,595.28 
Moquegua 76.85 858.92 
Piura 1,127.44 1 s. 127.51 
Puno 618.73 9,979.19 
San Ma.rtfo · 31.42 333.04 
Tacna 824.88 4,310.31 
Túmbes 1,266.96 1,461.41 

·-------·

129,654.49 503,712.03 
Devoluciones 420.18 1,775.08 

·------

TOTALES 129,234.31 501,936.95 

Año 1938 Año 1939 

-------

929.68 1,127.16 
4,829.88 14,402.70 

995.84 15,280.77 
26,016.17 55,504.75 
1,474.80 7,986.82 
3,684.32 4,258.69 

34,443.95 27,482.41 
11,449.75 17,.366.11 

431.94 698.85 
17,176.73 24,226.29 
30,039.71 43,705.20 
18,536.42 13,705.66 
18,704.53 32,779.60 
16,049.11 25,204.61 

399,487.16 459,325.98 
24,387.76 26,136.98 

947.89 4.666.32 
32,004.35 31,881.47 
15,239.89 15,492.64 

754.81 1,851.39 
6,721.09 7,844.01 
3,347.12 5,450.51 

·--------
--·- ----

667,652.90 836,378.92 
2,016.68 1,011.73 

------- - -----

665,636.22 835,367.19 

TOTAL 

2,362.82 
22,300.77 
16,924.30 

115,492.40 
10,274.20 
10,001.47 
88,423.90 
39,595.08 
1,541.91 

56,100.65 
96,905.94 
50,002.44 
66,230.18 
53,668 61 

l '274,727.15
70,628.37
6,549.98 

80,140.77 
41,330.45 
2,970.66 

19,700.29 
11,526.00 

-·--- ---

2'137. 398.34 
5,223.67 

-------

· 2' 132.174.67



IMPUESTO ADICIONAL DE 2% AL TABACO 

Recaudación de este impuesto desde Agosto de 1936 hasta el 31 de Diciembre de 1939. 

DEPARTAMENTOS Año 1936 Año 1937 Año 1938 Año 1939 TOTAL 

Amazonas 8.85 31.90 54.23 35.94 130.92 
Ancash 156.88 829.30 866.55 1,912.57 3,765.30 
Apurímac 12.37 175.25 197.44 216.92 601.98 
Arequipa 1,299.27 5,963.25 6,521.89 8,479.21 22,263.62 
Ayacucho .107.56 418.52 693.46 754.75 1,974.29 
Caja marca 74.96 541.3 7 566.58 772.93 1,955.84 
Ca.Hao 3,957.96 13,705.07 15,560.92 18,140.02 S 1,363.97 
Cusco 396.53 1,583.45 1,706.05 2,917.80 6,603.83 
Hu anca velica 0.61 8.38 3.1 S 6.62 18.76 
Huánuco 254.96 1,078.56 1,648.19 2,004.04 4,985.75 
lea 1,442.17 7,039.87 8,003.67 12,992.42 29,478.13 
Junín 4,644.82 17,041.59 14,245.27 21,822.59 57,754.27 
Libertad 1,215.21 4,232.40 4,337.38 6,040.38 15,825.37 
Lambayeque 1,277.70 4,040.22 4,759.72 5,919.74 15,997.38 
Lima 54,718.20 177,432.31 198,003.20 231,033.93 661,187.64 
Loreto 335.91 738.45 768.59 956.24 2,799.19 
Moquegua 45.90 51.71 78.51 178.24 354.36 
Piura 1,233.21 6,627.28 7,256.30 10,413.32 25,530.11 
Puno 125.32 792.70 1,045.15 1,298.88 3,262.05 
San Martín 15.69 27.03 71.46 126.61 240.79 
Tacn� 49.98 196.82 768.89 391.33 1,007.02 
Túmbes 0.72 ---- ---- ---- 0.72 

-------

S/.71,374.78 242,555.43 266.756.60 326,414.48 907,101.29 
Devoluciones 226.62 ---- ---- ---- 226.62 ,, 

TOTAL S/. 71 , 148. 16 242,555.43 266,756.60 326,144.48 906,874.67 



IMPUESTO ADICIONAL DE 2% AL ALCOHOL Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 
Recauda·ción de este impuesto desde Agosto de 1936 ha.ste. el 31 d.e Dici_en he ce 19� 9. 

1 
., 

DEPARTAMENTOS 1 

Ama,:one.s 

Ancr.sh 

Apurime.c 

Arequipa 

Aya.cucho 

Ce.je.marce. 

Calle.o 

Cu,:co 

Huc.ncavdice. 

Hu á.nuco 

lea 

Junin 
Libertad 
Le.mbayeque 
Lima. 
Loret•:> 
Moquegua 
Piura. 
Puno 
Sa.n Martfo 
Tacna. 

Tumbes 

.

Devoluciones 

TOTALES 

Año 19$6 
------

13.27 
1,212.23 

966.43 
9,511.76 

546.60 
231.79 

3,685.1 O 
1,451.21 

727.39 
2,664.69 
5,068.28 
3,099.26 
1,697.12 
1,110.41 

20,266.95 
423.54 
201.15 
849.53 

1,745.80 
161.48 
434.84 
103.04 

-- ---· 

56, 171.87 

------

S/. 56.1 71.87 

Año 1937 
--------

140.74 
2,574.17 
3,614.42 

28,453.76 
2,434.57 

809.03 
11,063.71 
4,419.03 
1,768.71 

12,774.35 
13,577.25 
11,572.34 

6,313.56 
2,984.37 

46,009.34 
1,028.14 

731.22 
2,362.82 
3,116.21 

727.74 
1,133.57 

147.54 

157,756.59 
1,939.96 

---- - ---�-

155,816.63 

Año 1938 
-------

290.53 
2,623.28 
3,7 6.61 

33,208.32 
2,469.66 

945.67 
11,668.12 
4,316.48 
1.502.44 

16,473.85 
14,293.81 
12,710.21 
6,056.28 
4,147.80 

29,930. 6 
1,258.02 

645.53 
2,894.51 
2,499.88 

753.30 
1,287.72 

141.80 
-

173,894.58 
1,304.23 

------ --

172.590.35 

Año 1939 
-------

274.67 
3,412.08 
5,414.95 

36,686.52 
3,070.04 
1,188.95 

12,105.62 
4,633.22 
1,734.52 

18,252.06 
16,971.97 
11,982.82 
6,924.65 
4,025.92 

52,879.28 
1,712.26 

440.23 
3,323.85 

88.82 
1,897.60 
1,647.70 

135.61 
--------

188,803.34 
1,085.87 

--- ·------·

187,717.47 

TO'fAL 
------

S/. 719.21 
9,821.76 

13,772.41 

107,860.36 
8,520.87 
3,175.44 

38,522.55 
14,819.94 
5,733.06 

50,164.95 
49,911.31 
39,364.63 
20,991.61 
12,268.50 

l 69,0S6.33
4.421. 96
2,018.13
9,430.71
7,450.71
3,540.12
4,503.83

527.99 
-------

576,626.38 
4,330.06 

572.296.32 



HOSPITALES Y CONSULTORIOS 

CUENTA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1939. 
Resúmen de las inversiones y gastos hechos en la adquisición de terrenos y en la construcción del 

Consultorio y Hospital Mixto de Lima, y de los Hospitales y Policlínicos en Construcción y por construirse 
en provincias, como sigue: 

Hospital de Arequipa . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Cañete ... . ..... ... ... ... ...... .. - . j 

,, Cusco ... 
., Chimbote 
,. Chiclayo 

Chincha 
,, Chocope 

Huacho . 
Huaymanta 

,. Huariaca 
lea ...... .. . 

.. 1 

.....
.

... .. 1 

·I ¡ ......... ...... ... i 
• 1 

.... 1 

,, Lima . .. . .. . . .. .. . .. • ·
,, Piura . . . . . . . . . . . . . ..... ........ · I
.. T ruji1lo .............. . 

Consultorio de Callao ........ . 
. , Cerro de Paseo . 
,, Huancayo .... 
,. Guadalupe 
,, La Oroya 
,, Paita ........ . 
,, Pisco. 
,, Sulla na. . .. 

Postas Rurales 

.. 
1 

.... ...... .... ... 1 

S 1 119,713.16 
93.205.68 

369.20 
18.10 

132.801.03 
44,711.19 

137.121.57 
19 8.818.88 !, 
162,344.04 

73,605.19 
376.019.36 

6'846, 34b.ü6 
430.75 1 

16,986.03 
30.435.85 

10.00 
24.00 

1,090.20 
21,5 82.24 
10.077.60 
8,373.38 
4.208.95 

DEBE 

70.00 _ �.8'278,362.4�



•

• 
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